
D E "LA PROVINCIA DE LEON. 
3<j susiM-ibii á eáte perióilicn en 1n l te)¡icoic;i i . c u s » ¡la I ) . JDSK.IÍ. ¡ino'.wiw.— callf! di ¡ ' laterwd, a.* 7. — ¡ i ñlt ¡viúes sema.-itrii y 3 0 «I triiinMiro. 

Los muneiod si! ¡tusoKnrin á inadto riial línea p w » Ips ansorit'offts y ira real linea p'irn lus f[ue no io sean. 

Luego gvc los Srti. Mcutdrsy Secretnrius mibna 'lo* ni'meros tbí Bole-
íif i/iie correspimilan al Uistnlo. Jispunilrm ijtt* se fije, un cjemplur en eis iUé 

'di mstumbrc, duttde pcrmanecerú hasta eí reabodel niiiiiwo.sig¡tiente. 

.Los Secretarios cuidarán de conservar los .llah'tinrs cohccumndi-s arde-
Mtiaineiite P'ira <« núii'fteiinaoiun íjite Síierá Berifieune cada awi.—'Ei (>'«-
beniiiUorvHioiSio PUUNCO. , • 

S. M.InRi ' ina nuestra Scfinia 
CQ 1). G.J y su uugiisla llüal 
lamilla oonlihiV.m on el Real Sitio 
de Araiijuez sin novedad CH ÜU 
Iiii|iurUii)U.' salud. 

BEL GOHIEItNO DE I'HOVINCIA. 

C I B U Ü I . A S . - N u i a • i a i . 

15II rii'uular dn eslü Gobierno 
iln [iiuvinuia.,'mserl.i I>II esln JUTÍÓ-

dico uliri.i! iluldia 15 de Hueñi ÚH'h 
J i lo , sisoieroná los Alcaldes las ins-
ili'ucoioiiiiseoiiveniimt'S suhra cé -
dulas do vi'.ciinlad .y viipaítiiiiieii-
lo de c>tos doi:iiinenlos; y como 
á pesar del tiempo trastuiiido no 
lian venido a recogerlos de esla 
Depositaría provincial para el.pre

sente arto, me veo pruui.tado de 
.prevenir á los morosos ijue se ex
presan a continuación, lo verili-
ijiien dentro de odio días, y de no 
ijneduu conminadus con dos es
cudos diarios por vía de nuil la y 
npremio, León '2 de Jimio de 
1 SíiG.—nUjinio í'oUtnco. 

NOTA de los Ayunlainienlos que no 
li.in rt'caiíidti dt! osla Deposilaria las 
ducuuieiitos de .vigilancia para el cor
riente año. 

Partido de Astcrga. 

Asloi'f¡.i, Hospital de Orliign, 
IJanus i lo la llibera, Ulero de 
Escarpi/.o, lli-íjiicju y Ourús, Tur-
cía, Va¡ de San Loienzo, 

PurlUo de La Buñeza. 

Alija da los Melones, Caslri-
llo de Valdueriia, O.islroeai-
Iwn, Ccdironos uní lím, Poliladu-

•TJ di; i'o'aivi Gania, Quiulana 
•Ai\ .Merco, ¿uicUua y CSuugosto, 

R"¡jueras, Riegn de Ja'Vegji, San 
CrKlóbal de la Puláiilera, Sanli-
IMIV'Z de la Isla, Villainoiiláli, 
Villiinui'Va de Jamir/., Valdel'uon-

ites, Villazala. Urdíales del Pa-
rauio. 

Partido ds León. 

Anmuiia, Carrocera, Rioseoo 
de Tupia, 'Vegas üel Coudado. 

.'Partido de Alarias de Vare ies. 

Sata Maiíía de Ordas, .VaIdo-
•sainanu, VIÍÍUIJIKIO. 

¡Partiúa dePanfcrrada. 

Beiiiliibré/Colunibiianos, -Cii 
biilos, Pulgusu, Igiierti,.Los Bar-
nos de Salas, l'aiaiuo dol blJ, 

.l'.ueule Domingo i'luri'.z. 

.Partido de Sahaíjun. 

Burcionos del Cimina, Castro-
tierra,Cea, Cebanieo, Gailcguillos, 
Joarilla, Sania Cilslma, Villainol, 
Villaseláii, Villeza. 

Partido de Valencia de I). Juan. 

Caslrofuerte, Cimaues de la 
•Viga, Cnrbillos, Cnl)illa.s de los 
üiurus, IJor.loneillo, Izagre, Ma-
ladeon, ¡Pajares de los Oleras, 
San Millan, Valencia de I ) . Juan, 
Villabraz, Villai'er. Viliamandos, 
Vu'lanuevo do las .Manzanas, Villa-
quejidu. 

Partido de l a Vteitla. 

C':rmenes,-La lircina, Po
la deüorilou, Santa Colomba de 
Ciiruoilo, V'aldclugeros, Vegaijue-
uiada. 

Partido de Yillafranca. 
Arganz.i, [ialboa, Ba"jas, 

Caniponaraya, Curuliun, l'eraoza-
nes, l'orlela, Trabadelo, Vallo de 
Fniolledo, Vega de '•Valcarce, Vi-
lladecanos, Viliafranca. 

** 'iCIBCüLAR.—JtiiiB. 132. 

Par circular del mes de F^bre. 
vti ÍMiiim, iiiswla en esto perióilieo 
olicial, se .hao saber á los Alca l 
des que so liullan en desciibierlo 
,por lus documentos de •vigilaucia 
d é l año próximo pasado ingresa
sen ¡mtiediotanieiilo en la Ui po-
silaiia pioviucial las cantiiades 
•que resiieelivainente adnuilan; y 
liableudo advertido el notable re-
•traso con (|iio dejan de cuoipli-
uienlar este servicio, prevengo i 
.los que ácontinuación se espresan, 
•lo .veriliqno.n. dentro de odio dias 
-y de .no hacerlo qu.;daii conmi
nados con dos escudos diarios por 
v iiwle multa y apremio. León '2 
de Junio de 1S06.—Uiginb í'o • 

Janeo. 

¿Vola dé los Ayuníamieiilos qué 
adeudan los documentos de ot-
giluncia del año de ISIS'J. 

PARTIDO .DE ASIORGA. 

Val de San Lorenzo.. . 108 rs. 

PARTIOO BE LA B.l.\EZA. 

Alija délos Me)o;:es, .. ¡86 
Riego do la Vega. . , 5ií-¿ 

PARTIDO HE LFJW. 

Arinuma ISli 

PARTIDO DE Fosricniui». 

• P»:¡TI¡)1) UE VlLLAniAXC.l, 

ArgaM?a. , 
Caoipouai'aya... 
•(."orullon. . 
Oootíol, .. . 
Villalranca. . 

ISO 
(U) 

n i i 
'¿1)0 

Cubillos. . 
l'Yesnedo.. 
Moünaseca, 
.Priaranza. 

IOS 
))(> 
308 
£00 

PARTIDO OE>LA VECIÍI-I 

La.Polo de Gunlon.. . l 'iO 
llodiezino 4oS 
VegacerbeiJ. . . . CS' 
Vvgaqu.iuada, . . , lü ' i 

C'IR(;ULAr..-Núra. loó. 

A fin <\fí <[i¡e fiiifiilim ser 
aiifelii.'niüdos y con iuinilos al 
conci'jf) tlu.S. Juan do Ponga, 
en la prov'mwa ót;- Oviedo, « n -
eargo á los Alcaides, giiardia 
civil y (leiuás ilepi'tiih'eiitís il» 
csteGubienio e lü iás . ad ivo .cd : ! 
eti averiguucioii dü los autores 
i!el roho (l« dos rc.S'.'s vactitias, 
•como Uuabio» del iiuu cotiscrve 
ensupoiiei' ¡ilguna de didms ra
sas. León l / d c Junio de ISOS. 
IHt/iiito l'olanco-

SBSAS. 

l ina vaca roja y ablanea-
da, honda y.^rumle, ¡ilrejitadji 
de las asl;is blancas y [iimlas 
noí.'rns, su alzada de cinco y 
meúiucuarUi'S, prefuida, aiinquii 
d'i poco liempo, y dando le-
eh'.;; su edad de 12 años poev 
¡mis ii menos. 

Otra vaca del mismo polo 
y color, alzada a diarias, caida 
un pono de las astas, de lechi!, 
de edad de í ü años poco más 
ó iw'iws, es manca do la Ivla 
del lado derecho la primera y 
m poco nías galgiicfia {[«e Ja 
primera. 
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CIRCULAR.-Núro. ! a i . 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

ClIlCULAU. 

Ilaijicndo sido nombrados 
por la Dirección de operacio
nes geográficas, los Sres. Jefes 
y oliciales Coronel, Teniente 
Coronel de E. M. D. Tomás ü a -
j-amés, Comandante Capitán de 
K. M. D . Enrique Giménez, 
Ayudante D . Antonio Laiz Ló
pez, y Práct ico D. Joaquín Sán
chez Alvcro, para continuar los 
«stiulios en esta provincia para 
la formación del mapa de Es
paña , y cuyo apoyo está reco-
jnendado en diferentes Reales 
órdenes , lo pongo en conoci
miento de los Alcaldes de la 
provincia por medio de la p r é 
senle para que Ies presten 
su cooperación, y faciliten las 
noticias y datos que se les 
reclamen por dichos señores. 
I c ó n 30 de Mayo de 1 8 0 6 . — 
Jliffiniít Poloneo. 

DON KIGINIO POLANCO, 
(Joúcrmulor civil de la pro
vincia, 

ll.igo saber Ouciior D. Jacinto f,o-
licz, VCCÍBO d" csla ciiifiad, residente i'n 
ja misraa, calle ue las Varillas, uúm. T, 
«le uilail ile í'5 arios, prutosUm ra'mero.. 
w lia iji-rsiinlaili) en la scr.cion üe l'o-
jueiilii de «sle (iobienu) üe iiruvinein eu 
el clia 30 iiel mes ile ln futlia, á las (locu 
ilc su mañana, una suliciluil lie n.^islrii, 
jiiilicndo li es pei tenencias de la mina do 
rarbon lisinaila A. Curios, sita en lúr-
jnino niunieipal del pueblo de Cerezal» 
Ayimtamieulo do Kolgoso, al sillo il o 
Jilunlu di! la cuesla, y linila |wr Nanen le 
culi llen-asllaraailasilel hospiUil, l'onienle 
fon diehu miinlcilu la cuesla y ton tier
ras de Mali'u y Sanliago González, vu-
eiims de (lidio Cerezal, Norle con mon
te diiliis Yalleas.SuiTMi monte del Con
cejo lilulailo monle. Castro; hace la de-
Kiguaciun ile las citadas 1 res pertenen
cias en la furnia sigiiiciiln: se tendrá 
por punto de partiiln el da la calicata; 
desde ólseiuciliráii 200 ítielros en d i 
rección al E N. E. y se cnlocarii la l . " 

estaca; á los 100 metros de esta en d i 
rección S. S. E, la 2. ' ; i los 1 SDO me
tros (U esta en ilirccciim O S. O. la 3 . ' ; 
¡i lo< .¡00 metros de esta en dirección 
;N..N. O. ia 4.' ti los 1,500 metros lie 
esta en dirección E. X. E la !>.'; y de 
(Mtaíi la 1." dirección S S. E. 200 me
tros (;iiedandi> currado et rectángulo de 
Jas (res pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este inle-

rosailo que tiene realizado el depósi 
to prevenido por la ley, lie admitido 
por decrelo de este (lia la presewle so-
liciíud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio de! presente pa
ra que en el término de sesentn (lias , 
contados desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en esto Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con 
dai'eclio al todo ó parte del terreiioso-
licitado, según previene el articulo 24 
de 1» ley de minería vigente. León 30 
d e Mayo de 1806.—lliijinio l'olanco. 

- 2 — 
drill ll> de Mayo de t86G.—El 
Subsecretario, lislanislao Suarez 
Incl.m. 

Sr. Gobernador de la provincia 
úe Leo». 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría. — Sección de órden 
público—Negociado \ -° 

A osle Ministerio se dice por 
el de E>tiido, lo que sigue:. 

Kxi ' iuo. Sr.: l i l eiicatjiailo de 
negocios de España en Caracas 
m.niiliest.i á usté Miiiislcn» con 
fecha 24 de Diciembre último, 
que en los periódicos de aquella 
capital ha apaléenlo u» decivto 
ilcl Gobierno de Venezuela, de ) " 
del misino, el cual, con objeto de 
auiiieiilar la población de la r e p ú 
blica, y en cambio de ciertas con 
cesiones y ventajas, declara que 
son vanuziielniios cuantos estran-
geros lian pasado 6 pasaren ¡t 
aquel país en calidad de IMH¡gra
dos, así como sus bijos menores 
al (ivuipo de s u llegada sin liabtr 
recibido los benelicios de la emi
gración.» Contra los efectos dij 
semejante i iKit l ida, lia creído ile-
lier protestar el referido Agenle 
español, puf ser coiilraiins a las 
estipiilaciouiis del tratado di) reco-
nociiiiienlo, paz y amistad celebra
do en óO de Marzo, entre España 
y Venezuela, puesto que por ul ar
tículo I \ del misma, se eslipulaion 
en favor de los subditos y ciuda-
ilauos du cada uno de los dos 
paises residentesen el otro.siuha
cer escepcion alguna, cierUs exen
ciones y ¡j'irantias que- vcmlrian á 
quedar anuloda.s por el Iteal de
creto antes citado. Al tener el h o 
nor de poner en conoctinienlo de 
V. E. de (leal óiden, cuanto que
da expnustii, puraque llegue á no
ticia de los subditos de S. M. y 
especialmente ilc los hahitanles de 
C.iuai'ias, la disposición adoptada 
por el Gobierno de Venezuela, de
bo manifestará V. E. que se lia 
aprobado la conduela del Ageiil» 
de España en Caracas, cncurgíii-
doles se ponga du acuerdo con los 
represen ta n tes de las demás na
ciones a lia de obrar en el asunto 
quost; trata de una manera s e m v -
jaute. Dn Iteal órden. comimicadn 
purelSr. Ministro de la Gobornn-
cion lo traslado AV. S. para su 
lonoci'iiienlo y el de los lubitau-
tcs lodos de esa provincia. Dios 
Huarde i V. S. much-js años. M*-

1)15 LOS AYIJNTAM1UNTOS. 

Alcaldía conslilucinnal de 
Páramo del SU. 

Terminados los Unbajos de la 
reclilicacion del nmillaramienloile 
este Ayuntamientn, base del re-
partiinieuto de la contribución 
territorial que ha de practicarse 
para el año económico de 1S6C á 
1867, se previene á todos los ter-
raleuieiiles coulribuyeiiles al inis-
o, que aquel docuiilunlo permam-
necetá^il público por el término de 
8 días en la Secretaria de la 
corporación, después du la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oliuial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en aque
lla oficina, pasados los cuales sin 
que lo verilíquen, les parará e' 
perjuicio á que haya lugar. Pá
ramo del Sil 15 de Mayo de 1860. 
Pedro Alvarez Darieir<;, 

Alcaldía conslituciona!de 
S. Cristóbal de ta Poíanlera. 

Terminados los trabajos de la 
reclilicacion del amillaraiiiienlo de 

j eslc AyuuUimicnlo, base del re-
partiiuiento de la coulribucion ter-
rilorial que ha de practicaise pira 
el próximo ano económico de I86G 
á 1807, se previene á todos los 
terratenientes y demás eontrilju-
ycutes al mismo, (¡ue aquel docu-
menlo poniiaiieeeiil al público por 
término de 8 días en la Secretaría 
de la Corporación, después de la 
inserción de este anuncio en c 
Bulctiu oficial de la provincia, á 
Kii de que los que se crean agía-
viudo* presjnteu sus reelainaeio-
nes en aquella uticina, pasados 
los cuales sin que lo verirn|iie[i, les 
parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á insli u cion. S. Cristóbal 
de la l'.ilaiileiii Mayo 1%1 de 18ti0. 
—Gregorio l'erez. 

Atcaltliu tonslitneional.de. 
Vitlafcr. 

Terminados los trabajos de al 
reclilicacion del ainillaiaiuiento dé 
este Ayunlaiiiieiito, base del repar-
timienlo de la coulribucion lerri-
totial que ha du practicarse para 

d próximo año económico ie 1808 
al 1807, se previene á todos los 
lerralenieulesi y demás conlribu-
yentes del mismo, que aquel docu -
mentó permanecerá al público por 
el término de 13 (liasen la Secre
taría de esta municipaliiíad, des' 
pues de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficiai de la pro
vincia, á fin deque los queso crean 
agraviados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasados 
los cuales sin que lo vcrilique.n, 
les parará el perjuicio consiguien
te «un arrrcglo a iuslruccion. V i -
llafor 2'í de Mi jo de 1860.— 
151 Alcalde, Isidro Pastor.—De su 
orden, Ramón do la Carrera, S i -
cretalio. 

Alcaldía constituc ional de 
Viltaseíán. 

Habiendo sido sacada á pública 
subasta por primera vez la cons-
truccion de la casa-escuela del 
pueblo de Valdavida, que de nue
va planta ha de edificarse, y que
dando sin efecto dicha subasta por 
falla de lioitailores, se anuncia por 
segunda vez para el dia l .° del 
próximo mes de Julio, á las tres 
de la tarde ante el Sr. Presidente, 
ProcuradorSindico y Secretario de 
Ayuntamiento, bajo el plano ycon-
iliciones que están <lc nianiliesto 
en la Secretaria, y tendrá efeclo 
dicha suliasla en la casa cousislo-
lial del mismo. 

Villaselár, 27 de Mayo de ISIiO. 
— 151 Alcalde, Angíd Fernandez. 
—P. S. M . , Francisco Cuevas, 
Sectetario. 

Alcaldía constitucional de 
Hoca de Huénjaim. 

D. Fernando Domingnoz, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamientn constitu
cional de Baca de lliiérgano. 

llago sallar: por disposi
ción del Sr. Gobernador de esta 
provincia se niuineia nueva subas
ta para las obras de coiislriiccinri 
de la casa-escuela del pueblo de 
Bariiiedn, de este municipio, cuyo 
remate leiMrj lugar el día 17 de 
Junio próximo a los dos de la lar
de, en la sala consisloiial de esta 
Ayuntamiento, aitle el Mcalde, 
Hegi'lor Sindico y Secretario de la 
Corporación, bajo el plano y con
diciones designadas y modificadas 
últimainenle porel Arquileclo pro
vincial: no se admilirá postura qnis 

http://tonslitneional.de


'pxccth do !a canlMail prosnpucs-
Ui.lo. BxCü de (Iilóri.':iii0 ÍÍS 'h 
J l i l V . ) 1S(il'>. — CIM n a n d a Do-

mii ign Domingiii 'Z. — De.tu ó rdmi , 
i 'edro iJomii igUi 'Z , Sei^i f la i io . 

Mcaldia COMUIVCÍOÍICII de 
La Mujúu. 

1) Puiln Uimmm, A'caldfl 
coiisliliiciiinal del Ayuiilainiuiilo de 

ILign s a l w r : ' | i io por disposi-
cioid (í(;l Se. (Tf)l^t;(-(la'l^»rl¡t, la |>r'u-
vinuia so a i i i i i l ' i i i la silbadla (IK la 
coi is l ru ix ioi i ilií una casa-escuela 
(iii el imi.'lilu (l« Hiiurgas, de «sli; 
hiuii¡('i|ii(i, vuvu r i 'Hiale t end rá 
Jugar e l (lia (juiiH ' i ! del (iróximo 
J i m i o á las do* Hu su L i n i o , en \¡\ 
s a l a consisluiial , ante e l Alcslde 
voiisliiuciuiit .1, KcRidur Sitnfico y 
Secretario dn la ( ¡ o i ' i i o r a c i o n y ba
j o las ooiiilii'ioiios de s ignadas ¡mr 
e l A I I | I I U: i n pn iv inoi . i l , {|iii! se 
l in l larAu di- u imi i l i e sUi . La M.'.júa 
2'¿ de Jlayn de IS f i f i .—Pe i l ru 
( 'arcíu Lmenzaua. 

khaldin coustilHcionnl 'le 
VilUtiiucva de ¡as í lansanus ; 

D. Jliimiid diíl Amo, Alcalde constilu-
ciimiil del Ayiindiiuiculii du V'illauue-
ya de las .Manzanas. 

[ I .gn saber: (|U') en el dia 8 
«le .Iiimo p rok i i tu y hura de las 
(los de su larde, t end rá logar en 
las salas consisUiriales de este 
Ayni i ta i i i iunln ol primer r í m a l e 
e n ai 'ni'iido de la pesen del rio 
l i s ia , lúrinino este i l is l i i l» , per-
leiieeienle. á los propios del mis 
mo, bajo las eoiidiciones ipie se 
hallan de maniliesto en la Seure-
taría del Aynu t imie i i to , advir t ien-
ílu no se admit i rá postura alguna 
(Jlie no rubra el i'mimo ()nini |ue-
nio . Lo que se linee saber para 
ipie liegue á conueiiuienlo de las 
personas que ¡jilsleii interesarse, 
Villaimev.i de las .Manz.mas ¿l i 
«le M.iyu de ISüÜ. - M a n u e l del 
Ame. 

»(. 1.1 Ai.'liitNi.H v i l rtui i i t imio. 

KKGISTKO DE LA PROI'iEOAD 

t í o . ' Y s l o i ' & ' t i . 

Coiuiitiiii la Tclaciuu tli' luy iiiseri|irioii(.5 
ifcfocliutíah .pie tixíslini ni (oí fiijf'i- íít; 
la rxlluf-uiilj Ci>iil;iiltir¡¡i ilf «su: Uiálri-
Ui, fiintiii^ti en tui i ipl i ini tMilu ;i lu .lis-
jiuc-.m \w el HCJI ductulu ae 5 J« Juliu 
de I8IJ-.'. 

3 Diciembre, Cutnfma: Jnan Moran, 
de Cunas, ol-a par i) ju.in de l.iulia-
lia. de T r U í i c , <[-' OTIJ caía, f á-''1* 
Ttl^llo. 

S Muyo de! .T», Bernardo Morán, de 
Corporales, olía por Pascual Rodera, de 
Caslr'ülo. de una tierra. 

Sí) IHcienthre, horenza 'D(iraiiif!Uez 
de Quiulanilla de'Yuso, otra por Juan 
Liéliaiia, de una c»sa, i i ! ) . 

9 Marzii, Juan Mnrái), de Cunas, otra 
por Pedro Carrero y enusurles. de cam
bio dedH'ürenles prados y tierras-

24 linero, liareia: Faustino de Vetra 
dj Nislal, otra por Lorenza Ramón, de 
una casa. 

18 Febrero, Francisco'Pérez y Gre
gorio Morán. de Oteruelo, otra por 
Dionisio Pérez, de una tierra. 

2 Julio 33. Banco: en 12 Ajjuslin 
Marcos, de Villares, olra por Juan 
(ioir/.nli'Z y su unidor, de Val de lirle-
sjas, de una tierra, id , 

I Mu yo de 30. id. olra por Miguel 
Miircos, de Gavilanes, de una tierra. 

2:1 Oclubre de 35, Luis González, de 
Gavilanes, olra per José de Paz y su 
muger, de Ikoiavides, de dos tierras. 

23 de Julio. Agostin Márcns, de V i 
llares, otra por A'arciso Natal, de tina 
tierra. 

l l i Marzo de 1830, José Delgado, de 
Gavilanes, otra por UernardiuoDelgado, 
de Bemivides, de un quiAoit de arroto. 

17 Knero, id . otra por Manuel Gou-
z.riez. de ma t iemi, id . 

I I Febrero, Benilo Díaz, de Qoiño-
nes. «Ira por Paulino González y su 
inu^er, de una berra. 

18 de Febrero, Blanco: Sauliago 
Malilla, (le Val de Ih'lMia.s, «Ira ¡mr Eu-
stbio Andrés, (le Villares, de una tierra. 

20 Diciembre de 1831, Diez: Eslcbüii 
del llio, de Sla. Catalina, otra por 
Maleo Alonso, de un pedazo de casa. 

1!) líneio. id. olra por Lucas 8. 
Martin, do dos tierras, id. 

8 Mii,-'/.o, Fabián Salvadores, deCis. 
trillo, olra por jiauui-l Sastre y olios, 
de uu poduzo de buerlo. 

á-i Novii-nibri! dei 30. Tomás Pnlliin, 
de MunasdePedreilo, r.lra por Anlonio 
rural, de un pedazo de casa. 

9 Marzo, Miguel Crespo Alonso, de 
Sla. Colomba, olra por I ) . ' Juana Mu
yo, de esla ciudad, oe mi (irado. 

19 id . , Vi.lclgu: eu 23 i ) . ' üslel'ania 
GoiKalez, de Unviluncs, olra por Fer • 
uanuo Carro, de una tierra. 

10 de i d . , Nicolás Alvan-z, deljuiño-
nes, olra por ilíiauel Miirlinez y su mu-
í,rer, de Turcia, de una tierra, 

1" de id. . Maleo Piulado, de Quiíio-
nesi olra por Itaiinundo herrero, de 
Berciaims del Páraiiio. de una lierra. 

I'iedralva y llitsiia<licyo.=.-.Gabriel 
.liilunio de Voces, en 2li Micaela Uus-
iiail¡e¡!0. olía por 1).' Joaquina Barrio 
González, de lo tierras y prados. 

l'J Febrero Blanco: eu 28 Aeuslin 
Marcos, de Villares, otra por Manuel 
Caolelo, de uu prado. 

áa Kiii'rn, iíidoru Heliraiio de Gavi-
Innes. olra |)oi Felipe Fernandez, de 
do» Huras. 

S3 t'nbrero Garcia: Antonio Rez de 
Viliarejo, otra por Alonso Alvarez, de 
una tierra. 

Í 2 Morz», en 29 Juan Fernandez, 
de \u Vega de Magtz, olra per Domiu-

¡IO y Alonso Alvarez, de 3.inemarias, de 
lies I ierras. 

21) id., Miii?uez: Narciso Alonso, de 
A'ndiñuela, olra por I). Cecilio Gayo y 
su nint.'er de un prado. 

9 l 'Vhmo. Harrio: Angel del Pala
cio, deTabladillo. olra por Ltis Fernan
dez, de un quiAen de lierra. 

l l i de id. , Andrés l'erez, de Porque
ro, olra por Catalina Gómez de una 
casa. 

5 id. , Oorainjio Domingnez.deSanti-
baflez. olru por I) José G.irciadcl bar
rio de esla ciudad, de un prado. 

17 Julio de 31», Victoriano Ar^üelln, 
de Ilabaiial Viejo, otra por Cristóbal del 
l'alacio de cuarenta y seis pose
siones. 

22 Marzo, Manuel González Prmlos, 
de esla ciudad, «Ira por Ballosar Prieto 
vecino de Córdoba, de una casa. 

20 de id . . Santiago Reí, y olio de 
Bonillos, olía por llosa Hez, dol'railor-
rey, de una tierra. 

29 Marzo, Blanco: Tomás Anlonio 
de Tegerina párroco déla Milla del llio, 
ola per Manuel Ordoflez y su mujer. 

20 Junio de U2, Asuslin Blanco Mar
eos, de Villares, otra por Francisco 
Conde, de una lierra. 

29 Maizn, Gonzales: Kn dos Abril 
de 1S3IÍ, Tomas Ares, de Valdespmo, 
otra por Juan Fernauduz, de Vui uu 3. 
Itouiuu de una Cerra. 

Marzo, Gunznlez: Cipriano Prielo, 
de Cubillas, otra por Cayetano uoii/.a-
lez. ue l'iedralba, ile B aucis, 239. 

!¿3 id., Joaquín Uarcia de. Acedo, 
olra por Manuel Juárez, de tlañuelus, de 
uu llUlM ÍÜ. 

22 id. , Jiwquin Pérez, de Combar-
ros, otra por Martin l 'nelo, üe un qui
llón de buerla. 

Id , , l-aliasar POI'.ÍZ. de Combarros, 
olra por Maitin Prieto, de «"a tierra y 
un prado. 

23 Febrero, Anlonio Seco, de Santia-
yo Millas, olra por Miguel Lupes y su 
rnuper del Vid, >1« una lierra. 

27 de Marzo, Villelga: Un o de Abril 
Anlonio Haca, de Viliarejo, olra por 
Blas de Vega, de un prado. 

l u i d . , Francisco Marl'uu'Z, de Ar-
inellada. olra por Juan González, de 
mili tierra. 

Valdeviejas, 27 iil.,Ginovos: Alejan
dro Cabero, olra por José González, de 
una lierra. 

10 Marzo. Salvadores: F.n 0 olra por 
Lorenio Aparicio de un prado a Juan 
Manuel García, deS. Román. 

2 Enero, Segundo Giinelio: ..los* Vi
dal, de Villabaiile. olra pur Juan Nave-
do. del Puente de Úrbigo de una 
lien a. 

19 Febrero. Feruandr/.: D. Siinliago 
Alonso Cordero, de rianlia^o Millas, 
otra por 0. Diclino Alonso, de Poiiler-
rada, de una buerla. 

13 tíeliriubre del 311. Fjlipe Carro, 
de Sla. Columba, otra por S.inlia¡¿o Cres
po Carro, de un ptado. 

1-1 Marzo, olra por Juníin Martínez, 
de. un portazo de casa á Saiiliago Sur;;a, 
del Val de S. Lorenzo. 

Id 17 Agnslo de 32. Hernández: 

Fr.incisro Rodríguez, de Vaélrspino, 
olra por Servando Rodrigoez, de uu 
prado. 

Id, el mismo, olra por José Nistal, do 
una lierra. 

20 Noviembre, Andrés Giménez, da 
Caslríllo de (as Piedras, olra por Fran-
citco fiarcia do ma casa. 

l íarr ienti is .=o Abril Mingnez: en 7 
1). l.oren.'O Martínez, olra por Andrés 
Coidero, de 5 lierrns. 

¡ i Marzo del 33. Gimcuoien 9 Pedro 
González, de Viliarejo, olra por Damián 
Cuevosde un prado. 

3 Junio de id. El mismo otra por 
Grejíorio Mai 'inez, de una tierra. 

8 Febrero de id. el mismo, olra por 
Santiago (jonzalcz, de un huerto. 

9 Abril de 32, el mismo, olra por 
Juan Malilla, de una lierra. 

2 id. García: en 9 Tomas Ni-ilal Me
nor, deS. Andíés, olra de do'iacíoir 
por María del Palacio de í fincas. 

29 Marzo, Joaqui» Criado, del Gan
so, otra por Bcriiurdiuo Castor, de mr 
pajar. 

1." Marzo, Salvadores: m 12 Benito' 
Silva, de Nistal, otra por Lorenzo Mar
tínez de ana lierra. 

17 Maizo, Blanco: NicolásMarline/.. 
de Sla. Marina del Rey, otra por José 
Pérez, de una lieira. 

Id. , olla por Gregorio Alonso al 
mi.Mno, de una (ierra. 

7 Abri l , Pedro González, de Viliare
jo, olra por Joaquín Marlinez y su ulil-
ger, de Cnstiolieria, de una tierra. 

21 Marzo, José Ares, de Villoria, 
otra por Celestino Juárez y Pablo l i u -
mtz, de un pedazo de rasa. 

7 Abri l , Juan Sánchez, de Sla Mali 
no del Rey, olra por Viceule Marcos, oe 
una tierra. 

8 Marzo, Hernández: Joaquín de Paz, 
de Briiueda. otra por Tomas Gaicia y 
Dionisio Ferrero, de una tierra. 

27 ue id . . Conejo: en 13 Venancio 
Alvarez, de Llamas, otra por ./ii,-é Ai-
v.irez y otros ile IJniulunilla de Solla
mas, de una tier.-a. 

10 Febrero, el mismo, olra por Don 
Manuel Diez, de yuintaiiilla de Solía
nlas de u.ia tierra. 

11 Abrí.. Villel¡ra: Felipe Alonso, de 
Benavides. olía por Miguel' Garcia y 
Loieiizo Machado, de. Vega y Hauoimi-
rias de una Huerta. 

13 Abril da 3(i, González: en 11 
Francisco Fernandez del Ganso, olía 
por Manuel I'aslor, de nim lierra. 

29 Marzo, Siilvadorus: Toriliio Gai 
cia, de S. Andrés, otra por Manuel'lou-
zaler. y su rnugor de tí. ÍÍOIIMM, ile uiw 
lierra. 

Ó'B Marzo, Bianco: en 15 1) Ramón 
lías.biu Conejo, de Llamns, olra por 
Juan Aivarez, de una liona secana. 

•Jí id. , Juan González, de Sanliln-
fiez. de Valdeigli'sias. otra por l'eilr» 
lliuaiugiK'Z. de uu bnerlo 

Id , Migué', (¡amelo, de Saníiluiiez, 
olía pur Pedro Domínguez, de una 
lierra. 

(.STe cnntinmrá.) 
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DEL'.S JliZGAOOS. 

.Lkmctado D. Raimundo de Ins. 
Vallinas, Juez de Pas, en fun

ciones de Jues de:primera ins-
tnslancia de esta ciudad de León 
y su partido, por enfermedad 
del propietario. 

Bago saber: que en este Juzga
do [li nden nulos ejeculivosá ins
tancia Je D. Gregorio de León y 
Quirús, vecino de fian Llórenle del 
Piiiiiino, contra Santiago florcz, 
que lo es de S. Feliz de Torio, so . 
bre |)¡'!_'0 de las rea tus délas lincas 
t|iie lli va en aircndamienlo de la 
|)iu|iiedad,del primero ascendentes 
a lacai.liiiad de mil seiícienlos rea
les, y ei! los mismos \vs acordado 
pnceder á la venta en licitación 
pública dé la casa <|uecon la lata-
uiundada por los peritos, es como 
•S!giiti:=La mitad de una casa si
tuada en el casco de íjan Feliz, 
á la 'calle del Molino, número dos, 
ó parlir con Félix Modino, vecino 
de Villamoros, ijue se halla proin-
divisa y linda toda Saliente, casa 
de 1). Juan Francisco Uarcedo, al 
.Mediodía con el misino. Poniente 
calle de la iglesia y Norte la t i tu-
laila del molino, losada en ires niil 
IrScicnlos reales; y habiéndose se-
'n alado.para su venta el dia diez 
'Y ocho de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañana, que 
tendrá electo en Ijsala deAudien-
T;ia-do este Juzgado, y en el pue-
'Lio de San Feliz, ante el Juez de 
Paz de Garrafe y su Secretario 
se anuncia al público para que las 
personas que deseen interesarse 
en la adquisición de la citada ü'-'ca, 
acudan en el dia y hora señalados 
á cualquiera de dichos dos puntos 
á hacer las posturas que tengan 
por conteiiicnle. 

Dado en León á veinte y tros 
de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y seis,— Uaimundo de las Va
llinas.— Pur mandado de su Se-
úoria, Pedro de la Cruz Hidalgo. 

AiSUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

llelacion núm. 82 de orden-

. Los interesados quo á conli-
iHmoioii se expresan, acreedores 
;/¡ Estado por débitos procodenl'-s? 
déla Deuda del personal, pueden 
acudir pur s i ó pur persona aulori-
zaila ai electo 011 la forma que pre
viene la Itcal orden de 23 de Fn-
Lrero oe ISSiS á la Tosurem d« 
la Dilección general de In Deuda, 
de diez á tres en los -dbis no l'e-

i iadi.s, á recoger los ciéiiitos do 
dicha Deuda que se han eiuiiido 
ii virtud de las üijiii.ljcioiies prac-
jica-ias por las ro-sj'-.-cíi'/aí jiiei-

nas; en el concepto deque p ré -
viameule han de oUeuer del de 
partnmeiito de liquidación la fac
tura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de 
niamíeslar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

Nüaiúru de saliila Je las liquiifcicioneSr 
interesa dos. 

LEON. 

112.967.—D* María Serantes, 
Madiid 2» de Marzo de IS'.i». 

—V.° fi." El Director general 
Presidente, Saniho. — El Secre
tario, Gregorio Zapatero. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Instrucción 
púb ica.=Negeciado de segunda en-
2eij}inza.=Anuncio.=Eí . tán -vscan-
•tes en los' Inátilutod de 2 . ' clase de 
Klúla^it y.Z¡<ra<roza las c¿trdrns de 
Quiuüca upiicada.á lasarles, las cua
les l ian de pruveerde por concurso, 
con arreglo id urtlciile :208 de .ladey 
de Inslnicci.io pública. 

Los aspirantes dir igirán sus-soli-
citndes diicunieutadas en el término 
de tres meses. » contar dt^de i» .pu
blicación de este anuncio en la tiaceU 
por el conducto que deteriniim el ar
ticulo-10 del Kc(ílair.eiilo, de i ' de 
Mayo de 186'4.=Madnd 7 da Mayo 
de 1¡¡06.—El Direetur general inleí i -
no. Mauiud Huiz Higuero.—Ks copia. 
= E I Rector, León Sulmeau. 

Dirección general deliistnic-
cien públic.'i.—Negociado de 2." 
ee si flanza. Anuncio. Están 
vacantes en el Instituto ,provincial 
de Orense y en la Escuela de co-
iuercio de Itivadeo las cátedras de 
lengua ínmeesa, doladas con el 
sueldo anual de seiscientos escu
dos, las cuales han de proveer
se por «posición, como presciibe 
el art. 20S de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios 
sé verilicaráu en la Universidad 
de Santiago en la forma preveni
da en e! título segundo del regla
mento de l . " de Mayo de 1884. 
Para ser admitido á la oposición 
se necesita: 

1. ° Tener 24 de-edad. 
2. " Ilsber observado una con

ducta moral ¡rreprnusible. 
Los aspirantes presenlnniB en 

esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el lérmi-
no ¡inpi'urogabie de dos [teses, 
á contar-desde la pulilicauiun de 
e.-te anunci.) en la Gaceta; yacmn-
partaran á ellas el discurso deque 
trata el párrafo í . ° del ailiculo 
8.° del inisuio regiaiuento, sobre 
el lema siguiente que hasiüalado 
el lieal Cons. jo de inslineciou pú-
hiiea: L.so de los veihos ausiliares 
en el.idioma fiancés: en compara
ción con el de los misinos en CJS-
kllai.o.—iladrid 12 de ídayu du-
I b t i l i . - El Direpiorgeneral, Mu-

noel Rtiiz líiguero.—Es copla. — 
El [lector, León Salmean. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—N'gnciado de S9-
gnnda enseítanin.—Anuncio. — 
Están vacantes en los instilutos 
de 2 . ' clase de Oviedo y Jerez 
de la -Frontera, las cátedra* de 
luiciones de historia natural, las 
cuales han de [woveerse por 
eoncurso, co» arreglo al arti
culo 208 deht ley de Instrucción 
pública. Los aspirantes dirigirá» 
sus sóliei ludes douuiuentadas en 
el téi mino du ti es-meses, i conta r 
desde la publicación de este onun-
«it> en la "jdct-t-», por el conduelo 
que deleriiiina d arl. 4tt del He-
gíamentode I . ' de Maye de 18G4. 
.Madiid 1 de Mayo du 1860., El 
Director general interino. Manuel 
Kuiz Higiiero.—i'ls copia.—El 
Hedor, León Salmean. 

ANUNCIOS PA imCULAHES. 

TRIBUNAL DE COllERCK* BE 
YutladoliU. 

En el dia catorce de Junio del 
corriente aflo, y siguienles lútiles 
de ocho de su maflauaá tres déla 
tarde, se venden en la calle de la 
Victoria núm. 7, les géneros, 
de quincalla, lerreteria, clavazón 
herrauiieiitas, camas de hierro, 
cristalería, batelía do-cocina,- y 
papel pintado que consliluiaii el 
antiguo cenici'ciu que leuiaii esla-
lileci.ln en esta ciudad los Softores 
A. de Zai'raoa y compoftia, decla
rados hoy en estado de quiebra. 
No se aiimitu á la compra de gé
neros cuyo valor en -venta ba e de 

-mil reales satisfechos en «I acto 
y en electivo metálico. 

Antes de los dias señalados 
•para la vontaso empezará de l.is 
clases de dichos géneros y precios 
en la cscribauia del Tribunal de 
Comercio, plazuela de Angustias 
núm. 2 . 

Valiadolid treinta de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y sais.— 
El escribano actuario, Juan Lefort. 

Aviso iiileresaitls. 

En el -pueblo de Tresviso, 
partido judicial de Petes, provin
cia do Santander, se admiten 
cuantas personas'y caballerias se 
pieseiilen á Irasp-ntar minerales 
lie calamina en piedra, desdo les 
minas silutidas en el punto de An-
liiua-liasla el depósito próximo á 
Tresviso; pagándose á cinco y mu-
dio reales por cada quii.lal que 
se conduzca. 

So advierto quo el trayecto 
«j*; niedij entre dichos puntos, 

permite liscer diariafnente por 1»» 
menos viaje y medio, lauto á ped--
Iones, como á-caliallerias; y-silo 
una persona- puede guiar, cuatro 
e mas de-aquellas por estar bien 
arreglados todos los sendeios, y 
trasporiar las da menos- fúerzi 2. 
quinlnles en cada viaje. ' 

El trasporte se efectuará des
de la fecha basta el l ó de Agosto 
próximo, en cuya época quedará 
preparada la carretera que Si: 
construye al mismo objeto.. 

A las .personas que no lleven 
alimentos .para sus. caballeií is, se 
les pruveeiá de elloseii dicho pue
blo, á precios corrientes, por la; 
Sociedad Minera. Tresviso 25 de 
Mayo de 180l>.—bl encargado de 
la Sociedad, Juan G,de San Juan.. 

El 17 de Mayo ha desaparo-
eido del pueblo de Villalobos, 
provincia dé,Zamora una yi>gua de. 
.6 á 7 años, pelo negro, alzada 7 
cuartas. 

Señas particulares. 

Tiene un lunar blanco en el 
costillar izquierdo, que ocupará el 
espacio de una peseta; y además 
es careta de la.frente hasta el ho
cico y calzona de un pié. Dirigir
se á D. Julián Martiuez, en Vegas 
del Condado. 

En Villademor de la Vega, 
partido .judicial de Valencia de 
D. Juan, en la noche del 26 del 

.próximo pasado ha desaparecido 
una yegua blanca, alzada 7 cuar
tas, edad 7 artos, con una cicatriz 
en el brazuelo izquierdo produci
da por un sedal: se dará razón á 
su dueiio I) . Fausto Vivar, en V i 
llademor de la Vega, quien abo
nará los gastos causados y g n ú - . 
;ticai'á. 

'fábricis de curtidos en venta. 

En el Puente Domingo Florea, 
• provincia de Lron, se vendé una acre
ditada fábrica de euriidos, dutada de 
abundante agua con 33 noques, dos 
por.ü3 culeros y todas los uccesorios 
dü.c£tublecimieulos de esa clase, así 
como lubaderns, casa-babitiieioii pa
ra di maestro, palomar etc. Anejo i i 
la fábrica también se enagena otra 
de lierraje y un molino bai-inero con 
dos ruedas movidas por el aguá deL 
Cuece de ia.labi'icu después du recor
rer esta. 

Las personas que se.interesen en 
su adquisición pueden dirigirse en e l 
fueute ¡i U Uernurdo ¿Suarez, en V i -
llaíVanea á ü . liamon tíuurez Carba-
j u l , en la Puebla de Trives a I). José 
Uonzale^Puniariega, y en Viana á D, 
Manuel Pai-ga;quieiies darún tos por
menores que Se deseen. 

tiup. y lilu¡!i-alu de Josa l i . Itettonüo, 
l'túterias, -3 


